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Villaguay, 21 de Diciembre de 2023 

VISTO: 

 La experiencia obtenida años anteriores con el establecimiento en el radio 

céntrico de un espacio cerrado al tránsito a fines de construir un "polo gastronómico" 

en nuestra ciudad y;  

CONSIDERANDO: 

 Que, esta experiencia resultó positiva al permitir la circulación de peatones.

 Que, como cada año, este Departamento Ejecutivo ha mantenido reuniones 

con los miembros de la Cámara de Turismo de Villaguay, y los titulares de locales 

gastronómicos ubicados en alrededor de la plaza 25 de Mayo a fin de arribar a puntos 

de consenso para llevar la propuesta Municipal de establecer el Polo Gastronómico.  

 Que, a propuesta de los mismos titulares de los comercios involucrados, se ha 

decidido restringir el tránsito sólo por calles L. Alem , B. Mitre, San Martin y Balcarce 

en la extensión que bordean la plaza, a fines de transformarlas en peatonales, creando 

un circuito seguro que permita al peatón transitar libremente por las mismas, en tanto 

permiten también disponer la colocación de mesas conforme los protocolos sanitarios 

recomendados.  

 Que, por ello, corresponde emitir el presente Decreto. 

 Por ello: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA  
ROSA DE VILLAGUAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

D E C R E T A 
 

Art. 1º).- DISPÓNESE  de conformidad a los vistos y considerandos, la HABILITACIÓN 

del POLO GASTRONÓMICO CENTRO, como lugar de esparcimiento, 

recreación y desarrollo gastronómico de nuestra Ciudad.          

                                                                                                                                        

Art. 2°).- A efectos de lo dispuesto en el art. 1º), se dispondrá el cierre a modo 

peatonal mediante el corte del tránsito en las siguientes calles L. Alem entre 

San Martín y Balcarce;  B.Mitre entre Balcarce y San Martín; S. Martin entre L. 

Alem y Mitre; Balcarce entre L. Alem y Mitre.//////////////////////////////////////////////////////// 
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Art. 3°).- Los cortes mencionados en el art. 2º) se ejecutarán los días sábados, 

domingos, vísperas de feriados y feriados del mes de diciembre 2023, 

previéndose la posibilidad de su extensión durante los meses enero y febrero 

del año 2024, en el horario de 19.00 hs. y las 02.00 am. 

 

Art. 4°).- HABILITASE  para los fines de semana de las fiestas navideñas el POLO 

GASTRONÓMICO CENTRO los días 23, 25, 30 de diciembre y 01 de enero 

de 2024, en los mismos horarios establecidos. 

 

Art. 5°).- DISPÓNESE  la prohibición de estacionamiento a partir de las 16.00 horas en 

calle Balcarce, entre Alem y B.Mitre, los días sábados, domingos y feriados 

en qué funcione el Polo Gastronómico dispuesto por el presente Decreto. 

 

Art. 6°).- AUTORIZASE  la utilización de media calzada y las aceras para la disposición 

de mesas y    sillas en las respectivas de la Plaza 25 de Mayo de lunes a 

viernes, en cumplimiento de las disposiciones vigentes según corresponda. 

 

Art. 7°).-  REGÍSTRESE, comuníquese, etc. 

 

                                                   

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

              DRA. MARÍA CECILIA REVOREDO                Sr. Adrián Federico FUERTES 
        Secretaria de Turismo, Deporte y Medio Ambiente    Presidente Municipal 
             Municipalidad de Santa Rosa de Villaguay     Santa Rosa de Villaguay 
                
                 

 


